A una clienta mía se le concedió una subvención por importe de 5.000€, con cargo a la línea 2, medida C), destinada a MUJERES TRABAJADORAS AUTÓNOMAS DE 35 AÑOS O MÁS. Posteriormente se le solicita el reintegro porque compatibilizó el trabajo por cuenta ajena con el trabajo por cuenta propia.
La Orden de 29 de junio de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para el fomento del trabajo autónomo en Andalucía establece en su artículo 21:
1. Las personas beneficiarias de la línea 2 estarán obligadas a mantener de forma ininterrumpida su condición de persona trabajadora autónoma, al menos, durante doce meses a contar desde el día siguiente al de presentación de la solicitud, sin que se pueda compatibilizar durante dicho periodo el desarrollo de su actividad por cuenta propia con un trabajo por cuenta ajena más del 25 por ciento del periodo de doce meses citado. Para el cómputo del citado porcentaje se tendrá en cuenta el tiempo que haya compatibilizado su actividad por cuenta propia con un trabajo por cuenta ajena, atendiendo al número de días cotizados que conste en el informe de vida laboral.
De acuerdo con lo anterior para calcular el periodo que ha compatibilizado el trabajo por cuenta ajena con el trabajo por cuenta propia se tiene en cuenta el número de días que consta en la vida laboral. Se adjuntó la vida laboral en la  que se establecía que  desde el 08.09.2023 al 07.01.2024 tuvo 31 cotizados. ya que solo trabajaba 2 horas al día.
Así pues desde el día 02.10.2023 en el que se solicitó la subvención hasta el día 02.10.2024 plazo en el que ha transcurrido doce meses en alta como autónomo solo tuvo 25 días cotizados por lo que esta parte no ha compatibilizado durante dicho periodo el trabajo por cuenta ajena con el trabajo por cuenta propia en más de un 25%.
Sin embargo el recurso de reposición fue desestimado en base a:
El artículo 3 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril por el que se desarrolla la Ley
31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, dispone que “cuando las cotizaciones acreditadas correspondan a trabajos a tiempo parcial realizados al amparo del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computará el periodo durante el que el trabajador haya permanecido en alta con independencia de que se hayan trabajado todos los días laborales o solo parte de los mismos, y ello, cualquiera que haya sido la duración de la jornada.”
Por tanto, conforme al precepto señalado, la interesada ha estado de alta en el Régimen General durante los períodos anteriormente señalados, independientemente de la duración de su jornada, compatibilizando más de un 25% del período de 12 meses contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud de la ayuda, “atendiendo al número de días cotizados que conste en el informe de vida laboral”, es decir, computándose el período en que el autónomo ha permanecido en alta, con independencia de que se hayan trabajado todos los días laborables o solo parte de los mismos, y ello, cualquiera que haya sido la duración de la jornada, procediendo, por tanto, el reintegro total.
Decir que las bases son las que establecen los requisitos para la concesión de la subvención en ningún momento hace mención a dicha normativa.
Querría saber su opinión por si nos planteamos un recurso contencioso administrativo.
Gracias de antemano,
Un saludo 

